
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA – CESAR 

 
Chiriguaná, seis (06) de julio del 2023 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ELICERA BELEÑO PEREA 

APODERADO: DR. CARLOS JULIO ROYERO TRESPALACIOS 

DEMANDADOS: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
ANDRES AVELINO DAZA SERNA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00149-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA 

  

 

Este despacho, antes de entrar a resolver la sustitución 

procesal, solicitada por el Dr. DIEGO LUIS GUTIERREZ MEZA, a favor de 

ALEJAMDRINA SERNA BELEÑO, en calidad de hija de la causante ELICERIA 

BELEÑO PEREZ, teniendo en cuenta, la muerte de esta última, quien es la 

demandante en el proceso que nos ocupa, requiere al Dr. GUTIERREZ MEZA, para 

que aporte el Acta de registro Civil de Nacimiento de, ALEJAMDRINA SERNA 

BELEÑO, quien es la persona que pretende sea tenida como demandante, ante la 

muerte de la causante ELICERIA BELEÑO PEREZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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